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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 370 DE 1998

(Octubre 6)

“ Por el que se amplía el término de inscripción de los concursos de méritos convocados mediante los Acuerdos Nos. 345 y 346 de 1998 ”

La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura,

en uso de sus facultades constitucionales y legales,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Ampliar hasta el 14 de octubre de 1998 el término establecido en los concursos de méritos convocados mediante los Acuerdos Nos. 345 y 346 de 1998, para la entrega y recepción del material de inscripción. 

ARTICULO SEGUNDO.- En lo pertinente se modifican los numerales 4.2 y 4.3 del artículo segundo de los Acuerdos Nos. 345 y 346 citados.

ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a los seis (6) días del mes de octubre de mil novecientos noventa y ocho (1998).

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

JULIO CESAR ORTIZ

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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